
ORDINARIO LABORAL 
Radicación Nº 68689-31-89-001-2019-063-00 
 
Al Despacho del señor Juez, los apoderados de las partes en escritos separados solicitan 
aplazamiento de la audiencia programada para el próximo 02 de septiembre.  Provea.   
 
 

San Vicente de Chucurí Santander, 27 de agosto de 2020 
 
 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí Santander, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

En escritos que anteceden, los apoderados de las partes solicitan aplazamiento de la 

audiencia en razón a que tienen ánimo conciliatorio, pero no ha sido posible que la junta 

directiva del ACUEDUCTO TRECE VEREDAS se reúna debido a las medidas de aislamiento 

preventivo. 

 

Por ser procedente, se accede al aplazamiento.  

 

Para los mismos fines, se fija como fecha el miércoles 3 de marzo de 2021, a las nueve 

(9:00) de la mañana. 

 

NOTIFÍQUESE 
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REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 
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